
REPUBLICA DEL ECUADOR * 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION H* 90-1-2-1*- 
E 

4705 
José Marla Borja calilegos, 

INTEDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 

CONSIDERADOS: 

fUÉE el 23 de febrero de 1.990, se ha otorgado 
ante el Rotario Vigésimo Roveno del Cantón Quito, la 
escritura pública de constitución de la compañía "REFRI- 
CLIMA C. LTDA.*; 

QUE €el señor (ingeniero Jorge Eduardo Sánchez 
Pavón, con el patrocinio del doctor Jaime Viteri Romo, 
ha solicitado la aprovación de la indicada escritura 
púáblica, a cuyo efecto ha presentado tres copias certi- 
ficartias de la misma; 

GUE $e ha ¡presentado el carné de afiliación a 
la Cámara de la Pegueña Industría de Pichincha, signado 
con 21 $9 4896, de 22 de marzo de 1.990; 

QUE el Departamento de Compañías de Respensabi- 
lidad Limitada de la Intendencia de Derecho Socíetario, 
mediante memorando N* Y0-1-2-1-1834, de 23 de marzo de 
1.990, ha emitido informe favorable para la contínuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cusm- 
plimiento a los requisitos legales respectivos), 

ER ejercicio de las atribuciones asignadas median- 
te Resolución N* ADM-89285, de 27 de septiembre de 1,989, 
ratificada por Resolución N” ADM-30098, de 23 de febrero 
de 1.9907 

RESUEDVES 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de la compañía 
REPRICLIMA C. LTDA.”, con domicilio en la ciudad de 
Quito, con un capital social de $/.700.000,00 (SETECIEN- 
105 HIL SUCRES), «¿ividido en 700 participaciones «de 
$/.1.000,00 (UH MIL SUCRES) cada una, de conformidad 
con los términos. constantes en la referida escritura 
pública. o 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indi- 
cada escritura pública se publique, por una vel, «n 
uno de los diarios de mayor circulación en la ciudad 
der Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
á +ste Despacho. 
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"REFRICLIMA C. LTDA." 

ARTICULO TEPCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Quito, tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido 

de la presente Resolución y siente razón de esta anota- 

ción. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del Cantóín Quito: a) inscriba la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y. b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro y en el Art. 33.del Código de Comercio. 

CUMPLIDO.- VUELVA el expediente. 

COMUNIGQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 

29 MAR, 13. 
de Compañfas, en Quito, a 
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Y Con esta fecha queda inscrita la presenteResclución, bajo el número 

558 del Registro Mercantil, tomo 121.- Se dá así cumplimiento « le 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicad el Regiatro Ofic1,1 878 de 

29 de sgosto del mismo año.- Quito, de sbríl de mil nove = 
     

  

   
¡aromas 

D.. Gustavo García Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

 


